
   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD ATLÁNTICO 

REFERENCIA: 8758-4189-003-2022-00009-00 

PROCESO: EJECUTIVO   

DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO  

DEMANDADO: RAFAEL ENRIQUE TORRES CARDENAS   

 

Señor Juez Paso a su Despacho el presente proceso informándole que el apoderado judicial 

de la parte demandante solicita que se corrija el auto de fecha Febrero 10 de 2022. Sírvase 

Proveer. Soledad – Atlántico, Marzo 15 de 2022. 

 

HEIDY MARIA BERNAL REBOLLEDO 

SECRETARIA AD HOC 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

SOLEDAD. Soledad Marzo 15 de 2022. 

Mediante memorial presentado en la secretaría del Juzgado, la apoderada judicial de la parte 

ejecutante solicita que se corrija el auto de fecha Febrero 10 de 2.022, mediante el cual se libró 

mandamiento de pago, debido a que se le reconoció personería a la Dra. CAROLINA ABELLO 

OTALORA, siendo la Dra. DANYELA REYES GONZALEZ identificada con CC. 1.052.381.072 y 

T.P N°. 198.584, la apoderada de la Parte demandante FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

“CARLOS LLERAS RESTREPO”. 

 

Así las cosas, advierte el Despacho que por error involuntario en el auto de fecha 10 de 

Febrero de 2022, mediante el cual se libró mandamiento de pago, respecto al apoderado de 

la parte demandante se le reconoce personería a la Dra. DANYELA REYES GONZALEZ, 

identificada con CC. 1.052.381.072 y T.P N°. 198.584, 

 

Así las cosas, corresponde corregir el numeral 4 y el inciso primero de la providencia de 

fecha Febrero 10 de 2022 que libró mandamiento de pago, como lo permite el artículo 422, 

423 y 424 del Código General del proceso, en los términos indicados en la parte resolutiva 

de este proveído. 

 

Por lo anteriormente expuesto se, 

R E S U E L V E: 

1. Corregir el contenido del auto y el numeral 4 y el inciso 1    de la parte Resolutiva del 

auto de fecha febrero 10 de 2022, a través del cual se libró mandamiento de pago, y 

en su lugar ténganse como corrección: 

 

- Reconocer personería adjetiva a la Dra. DANYELA REYES GONZALEZ 

identificada con CC. 1.052.381.072 y T.P N°. 198.584 como apoderada de la 

parte demandante en los términos y para los fines del poder a ella conferido. 

 

2- los demás incisos y numerales del auto de fecha 10 de Febrero de 2022 

quedan igual. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

JUAN JOSÉ PATERNINA SIMANCAS 

Juez 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE SOLEDAD 

Hoy__________________________________ se 
Notifico por Estado No. ______ la anterior providencia. 

 

HEIDY MARIA BERNAL REBOLLEDO 

SECRETARIA AD HOC 
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